
 
 
 
 

TESIS NÚM. III/2007    (PLENO) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL JUICIO DE 

AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA LEY 

ELECTORAL QUE NO PERMITE AL QUEJOSO 

CONTENDER COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE EN LA 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Cuando a 

través del juicio de garantías se impugna una ley en materia 

electoral que establece que sólo los partidos políticos podrán 

registrar candidatos para la elección de Presidente de la 

República, y la pretensión del quejoso es obtener la protección 

de la Justicia Federal para poder participar como candidato 

independiente, se actualiza la causa de improcedencia prevista 

en la fracción VII del artículo 73 de la Ley de Amparo, ya que 

se trata del ejercicio del derecho político de ser votado lo que, 

conforme al criterio que ha sostenido la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, constituye un aspecto comprendido 

dentro de la materia electoral, respecto de la cual el sistema 

constitucional mexicano ha establecido otros medios de control 

constitucional para combatir las leyes y los actos o resoluciones 

en esa materia. Aunado a lo anterior, de conformidad con el 

artículo 107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el juicio de 

garantías  rige  el  principio  de  relatividad,  conforme  al cual la  
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sentencia que se dicte no puede tener efectos generales, sino 

sólo respecto de quien lo solicitó, por lo que  no podría 

obligarse a las autoridades responsables a legislar en un 

determinado sentido, o bien a otorgar a un ciudadano en 

particular un trato diverso  al que la Constitución o leyes 

aplicables han establecido, en concordancia con los principios 

de certeza y equidad que en esa materia deben regir.  

Amparo en revisión 743/2005.- Jorge Castañeda Gutman.- 8 y 
16 de agosto de 2005.- Mayoría de siete votos; votaron en 
contra José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora 
Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. 
Silva Meza.- Ponente: Sergio A. Valls Hernández.- Secretaria: 
Laura García Velasco. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUE Z, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
su sesión privada de treinta de mayo de dos mil cin co, se 
aprobó hoy, con el número III/2007, la tesis aislad a que 
antecede.- México, Distrito Federal, a siete de dic iembre de 
dos mil seis.  

 
 


